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CERTIFICACIÓN 
 
 

La Secretaría de Infraestructura y Hábitat, a través de la Dirección de Hábitat, 
CERTIFICA que el proyecto cuyo objeto es: 
 
“Celebrar contrato interadministrativo con la Empresa Generadora de Energía del 
Tolima EGETSA S.A. E.S.P., para la construcción de redes de media y baja tensión 
para la zona rural del municipio de Rioblanco”, celebrado entre la Gobernación del 
Tolima y la Empresa Generadora de Energía del Tolima – EGETSA S.A. E.S.P., 
correspondiente al Contrato Interadministrativo No. 4357, se encuentra ejecutado 
en un cien por ciento (100%), realizando 90 conexiones a los hogares beneficiarios 
dando cumplimiento total a las actividades contractuales. 
 
En desarrollo del contrato, se realizó la construcción e instalación de redes de media 
y baja tensión para electrificación rural, conforme a las especificaciones técnicas 
establecidas y al alcance definido contractualmente. 
 
Las actividades ejecutadas corresponden a la implementación de infraestructura 
eléctrica en la zona rural del municipio de Rioblanco, encontrándose las redes 
construidas operativas y en funcionamiento, permitiendo la prestación continua del 
servicio de energía eléctrica. 
 
La ejecución total del proyecto contribuye al mejoramiento del acceso al servicio de 
energía eléctrica en la zona rural, fortaleciendo las condiciones de calidad de vida, 
desarrollo social y productivo de la población beneficiada. 
 
Así mismo, se deja constancia de que el proyecto cuenta con su respectivo registro 
fotográfico, el cual soporta la ejecución y culminación de las actividades 
desarrolladas. 
 
Para constancia, se expide la presente certificación para los fines pertinentes. 
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DIANA ESPERANZA CIFUENTES QUINTERO  

Directora de Hábitat    
Supervisora         


